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9 CUANTIA INDETERMINÁDA..-=======- PO 

mismo nombre/ Provincia del . 

mí, Doctor RODOLFO PEREZ 

12 PI - : ario Público Décimo Sexto de éste SONAS E 

( 13 por los derechos que representa de la Compañía AGROTÉCNICA S.A/ (ASA) en su 

10 En la ciudad de Guayaquil, cabecera al 

11 Guayas, hoy treinta y uno de Agosto del Dos milan 

14 calidad de Gerente, el señor Ingeniero WALTER LOOR LOQOR, quien declara ser 

15 ecuatoriano, de estado civil casado, de profesión Ingeniero, el compareciente es 

16 mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, capaz para obligarse y . 

17 contratar a quien de conocer doy fe.- Bien instruido en el objeto y resultado de esta - | 

18 — escritura a la que procede con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 

19 — presenta la minuta que es del tenor Siguiente .-— ona 

20 PEÑOR NOTARIO: En el Registro Público a su cargo sírvase incorporar una por la 

21 cual conste la conversión del capital de sucres a dólares de los Estados 

E
 

a 
E 

  

22 Unidos de Norteamérica, elevación del valor nominal de las acciones, el 

  

E
E
 23 aumento del capital suscrito, la fijación del capital autorizado, y las 

24 consiguientes reformas del Estatuto Social de la compañía AGROTÉCNICA S.A. 

A 

26 PRIMERA: OTORGANTE: Otorga la presente Escritura Pública el Señor Ingeniero 

27 WALTER LOOR LOOR, en su calidad de Gerente de la compañía AGBROTÉCNICA   
E 28 S.A. (ASA), tal como acredita con las notas de su nombramiento debidamente 
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e 1 inscrito que acompaña com gócutrento habilitante, así como el Acta de Junta 
ty
 General de Accionistas, gélebrada el veinticinco de Agosto del dos mil;'en la que se 

  

3 autoriza el otorgamiento de lo presente escritura pública 

4 SEGUNDA: ANTECEDENTES: A) Por Escritura Pública otorgada ante el Notario 

5 Quinto del contán Guayaquil, Doctor Gugtávo Falconí Lédesma, UY fecha beis te 

  

6 Febrero de mil novecientos setenta y tres E ipscritq en, et Registro Mercantil del 

ta y tres, se 

  

    
7 cantón Guayaquii de fecha treinta ce Julio de mil novecientos, se 

. e je 

8 constituyó la compañía AGROTECI S.A. LASA) són domieflio en la ciudad de 

9 Guaysa.uil y con un capital social de des cientos mil sucres.- YA su vez por Escritura 

z 10 Pública sz implementó el Aumento de Capital y Reformas de Estatutos de la 

v Compañía AGROTÉCNICA S.A. (ASA) la cual fue otorgada en la ciudad de 

  

> 12 — Guayaquil el veintiocho de Octubre de rl novecientos ochenta y siete ante el 

. 13 Notaria Quinto del Cantón Guevequil, Fsoctor Gustavo Falconí Ledesma, la misma que ? 

14 fue rectificala mediante Tstiiura Pública otorgada ante el mismo Notario el 

15 dieciséis de Diciembre de mil novecientos ochenta y siete, estás Escrituras Públicas 

16 fueron oprobadas por el señor Intendente del Derecho Societario de la Intendencia .r 

/ 17. de Compañías de Guayaquil, Arecado Zorol Geiger Freidberg, mediante Resolució 

18 Número CORO MUEVE- DAS - UruO- Yno- CERO CERO SIETE OCHO DOSAel . 

19 trece de morzo de mil nos vecientos fchenta y nueve inscritas en el egistro 

20. Mercantil del Cantón Cuayazosl con es mero TRES DOS SEIS CINCO Él veintidós 

21. de marzo de mil novecientos cchents y nueve. Como consecuencia de las Escrituras 

22. Públicas en mención se estoclació el Zupral Social en la suma de SEIS MILLONES 

  

23 DE SUZRES.- CjfLa Junta General 2 Mecionistas de la citada compañía, en su 

24 sesión, celebrada el día veinticinco de Agosto del des mil, por unanimidad de votos 

23 del toral del camtal pagado y que too cl rencurrente o dicha reunión, resolvió: Uno.- 

D 26 La conversión dui bean ús actuatmente se expresa ed suc es a dólares de los 

«clevar el valor nominaY de cada una de las 

  

28 acciones de un mifzucres AUN doler dz los Estados Unidos de Norteamérica de 

A, 0 2 

 



Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
Notario Décimo Sexto del Cantón 

Guayaquil. - 

, l manera e el Capital social sea de doscientos cuarenta dólares de los Estados ¿60 

2 Unidos de Nortegmíérica dividido en doscientas cuarenta acciones de UN dólar cada 2 
e 

3 una.- Dos) Qúe efectuada la conversión y elevación que señala en el numeral uno, se pe O 
A 

4 proceda a aumentar el actual capital suscrito hásta la suma de ochocientos dólares y 

5 de los Estados Unidos de Norteamérica, es decir efectuar un aumento de >” 

QUINIENTOS SESENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

a mediante la emisión de quinientas sesenta (560) nuevas 

acciones de Un dólar cada una.- Tres.- Fijar como nuevo capital autorizado la suma 

de UN MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LO ESTADOS UNIDOS DE 

ñ 10 NORTEAMÉRICA ($1.600,00).- Cuatro.- Reformar el Estatuto Social de la compañía 

:0 : 11 en lo que en lo que atañe al ceca. artículo Cuarto a 

9 12 TERCERA SUSCRIPCIÓN Y PAGO/!- La cata do de las quinientas sesenta 

A
 

13 nuevas acciones corregpondientes al acordado dumento de capital social, fue 

14 realizada de acuerdo/con lo constante en el Acta de la antedicha sesión de Junta 

! I5 General de Accionista del veinffcinco de Agosto del dos mil, en la que se resolvió 

16 también efectuar el pago en fumerario del Ciento por ciento de las nuevas acciones, Y. 
a yo E 17 correspondientes al écordado aumento de capital, por lo que el dimento de capital 

z - 18 se encuentra Totalmente pagado... --- Pro » 

dEl 19 CUARTA: DECLARACIONES.- Con los antecedentes antes Asguestos el 

3 5* 20  compareciente el señor ngeniero WALTER LOOR LoorÍ a nombre y 

21 representación de la compañía AGROTÉCNICA S.A. (ASA) el. su calidad de 

a O 22 Gerente, por lo tánto, representante legal fe e ésta expresamente dell Claro: UNO.- 
E 

se 23 Que queda convertido ¿ 

  

capital que actualmente se expresa en sucres a Aólares de 

ES 24 los Estados Unidos de Horteamérica: y que queda-eleyado dea nominal de cada 

; 25 una de la acciones de un mil sucres «un «un dól lar Me los Estados Unidos de 

26 Norteamérica. DOS.- Q queda aumentado el a suscrito y pagado de la 

27 compañía en la suma de dunao cos SESENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS 

y 28 UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, de manera tal, que el nuevo capital social suscrito y 

3 
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1 pagado de la compañía sea de ATHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

2. UNIDOS DE NORTEAMÉRICA dividido en ochocientas acciones de UN dólar cada 

3 — una- TRES.- Que el referido aumento de capital se ha verificado mediante al 

4 emisión de quinientas sesenta 560) puevas acciones de UN dólar cada una, pagadas 

5  ennumerario por su accionista.- CUATRO.- Que queda fijado el capital autorizado 

6 de la compañía en la cantidad de UN J/AIL SEISCIENTOS coco LOS 

7. ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA.- CINCO.- Que se reforma los Estatutos 

8 Sociales de la compañía en lo que atañz al copital, y de acuerdo con los términos 

  

    

   

9 constantes en el Acta de la sesión de Junta General de Accionistas del veinticinco 

10. de Agosto del dos mil, que forma parte yltégrante del presente instrumento.- 

1 QUINTA: DECLARACIÓN JURAMENTADAL El señor Ingeniero WALTER LOOR 

12. LOOR, a nombre y representación de la compañía AGROTÉCNICA S.A. 

  

A 

13 (ASA) en su calidod de Gerente, declara bajo juramento que el ON : 

  

14 capital de su representada está correctamente integrado y 

EN 

      

E 16 SEXTA HABILITANTES.- Se acompañan como documentos habilitafites: Uno.- o . 

0 17 Copia original certificada del Acta de JUnta General Universal de Ac£ionistas de la : 

IS compañia SSRETÍCNICA S.4. (EA) coiwcbrada el veinticihco hise del dos 

9 mil- Dos.- cokia del nombramicite del representante legal:de la compañía. Ágregue | . . 

20. Ustec Señor tiorabio las démás c'usulas de estilo para la perfecta validez de este 

21 instrumenteo O A 

o 2 Firmado) Acezcda María Leonor Ycnzá Valdez, registro número siete mil 

23 ochocientos cuarenta y uno, del Colegio de Abogado del CUAYaS. mreommeoranmranamamo- 

A os elasta ul da mita o bo 

., 23 — Escopic.- Es consecuencia el compereciópta 3e ratifica en el contenido de la Minuta 

25 insertada móstua que de conformidad cc. a ley se eleva a Escritura Pública.f Leída 

27 — esta escritura de principio a fin por mí el Notario en alta voz a el compareciente,     

 



A, 

Y 
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA AGROTÉCNICA S.A. (ASA). 

  

En Guayaquil, el veinticinco de agosto del dos mul, a las once horas, en el patio de comidas del Centro 

Comercial Mall del Sol, sito en la intersección de la Avenida Constitución y Avenida Juan Tanca 

Marengo, se reunió la Junta General Universal y Extraordinaria de accionistas de la compañía 

AGROTÉCNICA S.A. (ASA) con la asistencia del siguiente accionista: Y po 

La compañía extranjera THE MARKETING PARTNERSHIP LIMITED, representada por sts 

Apoderados Generales Abogado Heinz Moller Gómez y la Abogada Cecilia Aragón de Pita, como 

propietaria de seis mil acciones (6000). Todas las acciones son ordinarias y nominativas, de un valor 

nominal de un mel sucres cada una.- La compaña accionista presente representa la totalidad del capital 

suscilto y pagado, decide por nuanimidad constituirse en Junta General Universal y Estraordinaria de 

Accionistas, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 238 de la Ley de Compañías. Ante la ausencia del 

Presidente, preside la sesión la Ab. Ma. Leonor Ycaza como Presidente Ad-Hoc. Actría como Secretario, el 

Gerente el señor Ing. Walter Loor Loor. Por Secretaría se constata el quórum reglamentario y se de 

cumplimiento a las demás formalidades legales y estatutarias, hecho lo cual, se declara formalmente instalada 

la sesión.- El Secretario toma la palabra y certifica do signiente: 

1. Que la compañía accionista asistente antes indicada, como queda detallado, representa la totalidad del 

capital social suscrito el cual asciende a seis millones de sucres; el cual acepta y resuelve constituirse en Junta 

General Universal Extraordinaria, de conformidad con lo dispuesto en el An.238 de la Ley de Compuñías 

vigente. , uN e 
2. Que la compaña accionista ncurrente a la sesión consta eh calidad de accionista de el Libro de 

Acciones y Accionistas de la Compañía con el mímero de acciones que se detallan en esta misma acta; / 
32. Que la accionista de da pmpañía Ucepla Conocer. or manimidad en Junta Cieneral de 
Accionista sobre lo siemiente: 
UNO.- La conversión «el capital de sucres «a dótares de las Estados Unidos «de Norteamerica; y el 
aumento del valor de las acciones de un mil sucres (S/.1000) A un (51) dólar Y dos Estados ud e 

Norteamérica, cada una de ellas; / 

DOS.- Conocer y resolver sobre el Aumento del capital Suscrito; Fijación de Capital Autorizado y las 
consigmientes veforaias del Estatuto Soctial.- 

1 resodper       

  

/ y 

El Presidente Ad-Hoc declara legalmente instalada la pesión La Junta General Universal de 

Accionistas decide por nmanimidad de votos del accionista concurrente, tomar las siguientes resoluciones/ > 
4 / 

¿ 

1.- Convertir el capital que actualmente é expresa en sucres a dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica y elevar el valor nominal de cada una de las acciones de un mul sucres a 14m dólar de los LA 

Estados Unidos de Norteamérica, de taf manera que el capital social sea de doscientos cuarenta dólares de 

dos Estados Unidos de Norteamérica. l 

2.- Que una vez que se ba resuelto la comtersión y ¡enución de las acciones de sucres « dólares 

norteamericanos se determina el actual captlal suscrito bn doscientos cuarenta dólares de los Estados 

 



y 

So. 

/ eN 

Unidos de Nortearniórnica , dividido en dpcientas CHAVenÍ a axciones A un dólar cada una; se resuelve en 

consecuencia aumeutar el actual capilal suscrito basta la suma de ochocientos dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica, es decir efectuar un anmento de (QU Mos SESENTA DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA más, mediante la emisión de quinientas 

sesenta (360) IUCVAS acciones del : UN Ni Has 

W3.Fijar como aneno capital antorizado la suma de UN MIL SEISCIENTOS DOLARES DL 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (51.600,00 ).- 

4.- Suscribir y pagar el presente armento de capital en numerario, 

£- La Junta determina que el presente aumento lo suscribe en su totalidad, por derecho de suscripción, ste; 

actual accionista en el porcentaje que a él corresponde - esto es 100% -Áuedando por recibir guinieñtas 

sesenta muevas acciones de 1 dolar cada m4 por concepto de da suscripción y pago de las nneras 

acciones. Pltr consiguiente, el valor total de las acciones antes citadas serán pagadas en numerario medunte 

el depósito en cuenta de la compañía en la cantidad del s 56 7 de los Estados Unidos de Norteaménica valor 

que será acreditado en cuenta patrimonial de la compañía coma aporte a futura copitalización.. / 

6.- Como consecuencia del aumento de capital resuelto se reforma el artícnto CUARTO Nel Estatuto 

Social, el mismo que dirá. "ARTICULO CUARTO. DEL CAPITAL AUTORIZADO), 

DEL CAPITAL SUSCRITO Y DEL CAPITAL. PAGADO.- El Capital de la compañía se 

divide en capital autorizado, siuscrito y pagado. EL CAPITAL, AUTORIZADO de la compañía es de. 

UN MIL. SEISCIENTOS DOLARES Di: LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA representado en un sl selscienta acciones ordinarias y norinativas de 4n valor 

nominal de rut dólar norteamericano cada una, merad com numeración continua de la cero cero cero 

uno a da sm mil setscientas, inclusive (000% a la 1600).- 24 CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO 

de la compañía es de OCIHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA que está dividido en ochocientas ictones ordinarias y nominalivas de tn valor de 

un dólar norteamenicano cada tna, numeradas con miincración contintia de la cero cero cero no a la 

ochocientas, inclusive (0007 e de 800)” 

  

Zo La Junta General apereba, como cp de y weterminado como muevo capilal antorizado la 

sta de UN AUL SEISCIENTOS (DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA (871,000); y] como muero vaprial seeserito da sra de OCHOCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTANÑOS UNIDOS DIS NORTEAMERICA ($800) M mismo que se 

encirentra pagado eu su totalidad. | 

8. La Junta resuelre además antorizar al Gerente General de da compañía y/o la Abogada María 

Leonor Yeaza Valdez para que proceda «a otorgar da corespondiente escrilmra pública y realice cuantos 

   



        

4 

| Í 
actos sean neresartos a fín de pálener el cumplimiento de las resoluciones aprobadas y adoptadas en la 

presente Junta General de Accionistas.- Por no haber más asuntos que tratar el Presidente Ad-Hoc y 

Gerente concede un momento de receso para la redacción del Acta respectiva.-Siendo las doce horas com 

treinta minutos (12030), se reinstala la Junta, procediendo a dar lectura al Acta, la cual fue aprobada por 

: unanteiidad de votos, firmando pura constancia la accionista, conjuntamente con el Presidente Ad-hoc y 

Gerente Secretario que certifica.- Se dio por terminada la sesión a las doce horas con treinta y cinco 

minutos (12035).- £-)Ma. Leonor Ycaza, Presidente, Ad-Hoc; £-) Walter Loor Loor, 

Gerente - Secretario; p. Marketing Partnership Limited, £-)Ab. Heinz Mom - 

Gómez, Apoderado General; £-JAb Cecilia Aragón de Pita, Apoderada General. Ñ 

CERTIEICO: Que la presente Acta es fiel copia de su original que reposa en el Libro de Actas de la 
compañía Agrotécnica S.A. (ASA) al que me remitiré en caso necesario.- Guayaquil, Agosto 25 del 
2000.- 

Y , 

WALTER LÓOR'LOOR 
Gcfent 

| Secretario 

    

» 
4



AGROTECNICA (ASA) OFICINA MILAGRO 
10 de Agosto No. 104.y Roberto Astudillo > Junin y Panamá 

% Guayaquil- Ecuador A Telf.970-563 

Guayaquil. 2 de Junio de 1999 

ox nor 

  

e ¿URRACA ci, A E 

Señor Ingeniero 
e . WALTER LOOR LOOR 

Ciudad.- 

a
 De mis consideraciones: 2 

Cúmpleme informarle que el Directorio de la compañía Agrotécnica S.A. (A.S.A) en su 

sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo a usted GERENTE de la compañía 
porel periodo de UN AÑO. 

; En cl ejercicio de sus funciones le corresponde a usted ejercer individualmente la 

representación legal, tanto judicial como extrajudicial de la compañía, en todos los negocios 
sociales con las limitaciones determinadas en la Ley y en los Estatutos Sociales especialmente 

Fo las determinadas en el artículo Séptimo, entre las cuales se determina que necesitará 
0 A autorización de la Junta General de Accionistas para la venta, hipoteca, anticresis de bienes 

0 raices y cn general, para todo acto o contrato que signifiquen transferencia O gravamen de 
; dichos bienes. 

0 Además le corresponde ciercer todas las atribuciones que señala la Ley y el Estatuto Social 

en su artículo Décimo Séptimo. . 

La escritura de constitución de la compañía fue otorgada el 6 de febrero de 1973 ante el 
Notario Doctor Gustavo Falconí Ledesma e inscrita el 30 de Julio del mismo año.E! Estatuto 

, 3 Social de la compañía fue reformado y codificado según consta de la Escritura Pública otorgada 

% el 2 de Agosto de 1976 ante cl Notario de Guayaquil señor Doctor Gustavo Falconi Ledesma, la 
E cual fue inscrita de fojas 20,941 a 20.957, número 4.417 del Registro Mercantil de esta ciudad 

£ 
E 
o 

residente 

ACEPTO ZL CARG 

Guayagettk 2 de Junio Ae       
Ing. Waltey: 
C.1. 090092396-2 

nacionalidad: ecuatoriana 
domiciliado: Guayaquil 
dirección: Junín 114 y Malecón 

a
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. Notario Décimo Sexto del Cantón 

, Guayaquil Y 

E 
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i Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
Notario Décimo Sexto del Cantón 
Guayaquil 

1 éste la aprueba en todas sus partes firmando en unidad de acto conmigo el Notario 

2 de todo lo cual Doy fe.- 

3 

S 4 P" la compañía “ABROTÉCNICA S.A. (ASA) 

5 RUC. No. 0990130213001 aos 

> 
3  WALTERIJDOR LOOR 

9 Gerente 

10 C.C. No. 090092396-2 

11 C.V. No. 0029-182 

> 
0
.
 

—
 

ty
 

13 DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

14 NOTARIO XVI * GUAYAQUIL 

o 15 

: . GS lí, 16 

z BE 
9 gás 17 

- ds 18 
. E SE OTORGO ANTE MÍ, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE CUARTO 

3 19 . 
Ss 2, TESTIMONIO, QUE LO SELLO, RUBRICO Y FIRMO, EN LA CIUDAD DE 

21. GUAYAQUIL, EN LA FECHA DE SU OTORGAMIENTO.- EL NOTARIO.- 

. ¡ » » Y Y 23 olafo Quiero Aicecnl 
po 24 

E R L . 

de. 25 De res Dimmenzar 
y A IM AA 
5 26 A 

E 27 
E. 
% 28 
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EN 

ÁÚ 

DILIGENCIA: En Cumplimiento con que dispone el Artículo 

Segundo de la Resolución No. 80-G-14-0007593 Dictada por el 

Intendente Jurídico de la Oficina de la Oficina de Guayaqud, el 11 

_ de Diciembre del 2.000, tomo nota de la aprobación que 

contiene dicha resolución al margen de la Mataz de Conversión 

de Capital de Sucres a Dólares de los Hstados Unidos de 

Norteaménca, EFlevación del valor Nonunal de las Acciones, 

Aumento del Capital Suscrito, Fijación del Capital Autorizado 

y Reforma de Estatuto Social de la Compañía AGROTECNICA 

5. A. (A.S.A,) Celebrada el 31 de Agosto del 2.000 - Lo 

Certifica.- El Notario.- 

Guayaquil, 15 de Diciembre del 2.000 

7 i NS Aaa CS e] 
NS 

Tos 

AS £ : o 5 . 0 

OD». Rodolfo Déroz Dimenta y ! : . o Z 9 
NOTARIO PUBLICO DECIMO SEXTO ] A 

DEB CANTON GUAYAQUIL NA



Á 
Y 

Dra. Norma Plaza 

de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIb cumplimiefto az la ordenado en la Resomución Número 

ac-E-dc-0007533.) Cictada el Ame tua Aedo 2000... POr 
el Intendente «Le COMPRITINS de Guayaquil, queda 

inscrita la escritura, que contiene AO CER, UC LEMZÍ-, 

IYUIRL AURA EROD AÑALEAMDA DE LEQUNO de ATAR AS a 
AMEELTAAZ. E. ESTATUTOS A — 

de la Compañía_% 

    

   

    

2 LOJaS LIZAR 

el Registro Areco. y anotada 

Repertorio.- 2.= CERTIFICO: Que 

con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de esta 

escritura.- Guayaquil, 2_%. Lote. ht 2 OL 

A 

Mizy
 , ata

 

e " 

bajo el rúmer 

o 

  

» RAZON: En esta fecha se efectuó (aron)_ 444... anotación (es) del contenido 

de esta_<s a ura. , al margen de la(s] inscripción(es), respectivafs],= 

TDI 

  

   DRA. NORMA PLAZA DÉEJ GARCIA 

REGISTRADORA M ANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL, 

Razón: En esta tocha queda archivado el Certificado 

de afiliación a la Cámara de Zyeo 9£ Elartaa?C 

  

DRA. NORMA PLAZA GARCIA 
REGISTRADORA MEP/CANTIL 
DEL CANTON GUATAQUIL 

 



Fl
 

DOY Fi: uo tomó nota al margon de la matrís de la 

oseritura nública de Constitución de la Compaoría A. 

oónimea "GUOTICRICA So%de (coo ce), celobrada anto 

el Wetario Quinte 

    

   
    

   

antón Guayquil, doetor Guse 

tavo Faleoní Ledesma, com fecha: 6 de Febrero do 

1.973, (eehivo hoy a mí dargso), del contenido de 

la copía que antecado; lo que fué ordenado por la 

Resolución número: 00-»G*DIC-0007593, del señor Inm- 

tondento do Commañfas, do/Ógayaquil, de fechas 13 

de Diciembre dol 2000,- aquil, seis do Marzo 

del 2001 9. 

VD 
Aba Gestrio E. Condo Chiribegs 

Metario 59. de; Cautón 

Sasyaquil 

     


